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sEcRETARia DE rNFRA€srnucruRA púBLlcA
Y DESAPROLLO URBANÓ SOSTENIALE

Estado libre y Soberano de Hidalgo

Procedimiento por L¡c¡tación Pública
No. EO-SI PDUS-N470-2023

Junta Prlblica de Fallo de Licitación
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Fallo de la Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N47O-2O23, correspondiente a la obra: Rehabilitac¡ón
asfáltica de la Av, N¡colas Bravo, Bo. Casa Grande en San Agustín Tlaxiaca; ubicada en la

localidad de Casa Grande (Barrio), Municipio de San Agustín Tlaxiaca, Estado de Hidalgo.

{segundo Procedimiento),, los recursos financieros para la contratación de la obra objeto de este
procedir"niento de contiata.¡ón por licitación púb!ica, serán con eargo a! ofltio de autorizaclón cle

recursos No. HACIEN DA-A-TREVE/Gl-2023-1502-OlO6l, de fecha 06 de noviembre de 2023, emitido
por Secretaría de Hacienda del Gobierno del Estado de Hidalgo.

En la Ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, síendo las IO:OO horas del día 26 de
diciembre de 2O23i en cumplimiento de lo dispuesto por los Artículos 44 de la Lev de Obras
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y 43, 44 y 45 del.

Reglamento en vigor, se reunieron en la Sala dé Juntas de la Dirección General de
Administración de esta SecretarÍa de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible,
ubicada en: Ex Centro Minero Edificio 28 ler piso, Boulevard Felipe Angeles Km.93.5, Col. Venta
Prieta, Pachuca de Soto, Hidalgo, C.P.42O8O; la persona física, así como los servidores públicos,
cuyos nombres, representaciones y f¡rmas constan al calce de esta acta, con el objeto de dar
a conocer el resultado del fallo emitido por la Secretaría de lnfraestructura Pública y Desarrollo
Urbano Sostenible, relativo a esta licitación Pública como consecuencia del Acto de
Presentación y Apertura de Proposiciones, en que fue levantada y firmada el acta respectiva
de esta licitación por las personas que en ella intervinieron y a quienes se da a conocer el
resuilaqi<.¡.

Preside la presente junta pública la Arq. Ana Edith Cosmópulos Corona, Directora de Precios
Unitarios.,en nombre y representación de la Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo
Urbano Sostenible, ello con fundamento en lo previsto por los Artículos 5 Fracción l, 17 Fracción lV
r¡ ?l tr;a¡¡i¡na. ll V V .|¿ l¡ | ar¡ r'\¡aánia: áa l- A.|mial¿+ra¡iÁn Dí¡lrli¡: n:r¡ ^l E.+á¡^ .{aJ Jr -r ü!!iJi ¡-- it t .a

H idalgo y1,3,4,5, 6,7 fracción ll inciso c) 8,'ll fracción X)o/ y 14 fracciones XVllly XIX del Rqglamento
Interior de la Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, v\ente, ael
Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo. \
El Servi$r Público oue oreside el presente acto, en su calidad de persona titular de la Direccibn de

fueron delegadas por el titular
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Lic¡tación Pública No. EO-SIPDUS'N47O'2O23

Poder Ejecutivo
Convocatoria No. Ot¡2kO23
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"Flicardo Cano Cómez"

Con un imDorte sin l.V.,A. de: $3,880.764.52 (tres millones ochocientos ochenta mil setecientos

SEcREfARiA DE lNFt?aÉSTRUcruRA púBLlca
Y DESARPOLLO URBANO SOSTENIBLE

Lic¡tación pública No. EO-SIPDUS-N47O-2O23

de la entonces Secretaría de Obras Públ¡cas y Ordenamiento Terrítorial mediante Acuerdo
Delegatorio de Facultades expedido para tal fin, publicado en el Periódico Oficial del Estado de
Hidalgo, de fecha 09 de agosto de 2O2I.

El estudio, análisis y evaluación de las proposiciones presentadas, se reat¡zó con
fundamento en lo dispuesto por los Artículos IOB de la Const¡tuc¡ón política del Estado Libre
y Soberano de Hidalgo y 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Flelacionados con las
Mismas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su Fleglamento vigente, así como con lo
establec¡do en las bases de este licitación, por lo que una vez realizada la evaluación
rrlirluciosa cie í¡:s cjocultrertios y cortsi.arrcias que ilrlegralr ias proposiciorres ¡rreselriadas por
los licitantes, en sus aspectos Legales, Técnicos y Económicos la Secretaría de Infraestructura
Pública y Desarrollo Urbano Sostenible del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de
Hidalgo, determina que la persona seleccionada para ejecutar los trabajos de la obra que
nos ocupa, es:

sesenta v cuatro oesos 52/lOO M,N.).

Err viriuci cie io arti-erior, ei iiciiani-e aquí seiecciorracio se obiiga a firrna¡ ei cc¡rri,rai9 y rierrrás
documentos que sean necesarios hasta por la cantidad de: $4501,686.84 fcuatro millones
qu¡nientos un mil seiscientos ochenta y se¡s oesos 84nOO M.N.Ila cual incluye el l6% del impuesto
al valor agregado.
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la presente licitación, a part¡r del día lO de enero de ZOZ4.

Se hace constar que se adjunta como anexo no, I a la presente Acta de Fallo, formando p.rt 1f/3
integrante de la misma, el dictamen que sirvió de base para el presente Fallo para la adjudicación/
del contrato de la obra pública a orecios unitarios v tiemoo determinado. en el oue consta el análisis
detallado de las proposic¡ones presentadas y las razones fundadas y mot¡vadas para admit¡rla o
desecharla, según elcaso, de conformidad con elArtículo 4de la Ley de Obras Públicasy Servicios
Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento vigente.

El licitante ganador se obliga a exhibir en el plazo establec¡do en la Leyde Obras Publicasy Servicios
Flelac¡onados con las M¡smas para el Estado de H¡dalgo y del reglamento en v¡gor y previo a la firma
del contrato, la póliza de fianza y demás documentos necesarios para Ía formalizac¡ón del contrato
respectivo, los cuales deberá presentar en las oficinas de la Dirección Ide Administración,
sita en Ex Centro Minero Edificio 28 ler piso, Boulevard Fel 935, Col. Venta Prieta.
Pachuca de 77WA extensiones 8742 y 868I,
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SECRÉfAR.A DE ¡NFRAESTRUCTURA PÚBLICA
Y DESARPOLLO URBANO SOSTENIBLE

L¡c¡tac¡ón públ¡ca No. EO-SIPDUS-N47O'2O23

de Lunes a Viernes en horario de 83O a 1630 horas, lugar en el que se firmará el contrato
correspondiente, el cual se estima sei f¡rmado a part¡r del día 27 de diciembre de 2O3, así mismo
queda enterada la empresa ganadora que deberá preparar y tener en el lugar de ejecución de los
+"^1..-i^- l^^ ^l^x^^+^- -, 'fi^i^h+a- r, ñ^^^-^,i^- ¡^,^ ^l ¡Í^ ¡^l i^i^i^ ¡^ -!, ^i^^. ¡^iÁ^!i üiJüj\il,r iv:J a¡v¡ ¡ i-¡ ¡ivJ e ue¡ q v¡ eru vv Jv eJgeuervr r¡

Se reitera por este conducto, que el (los) MANIFIESTO (S) DE NO DESEMpEÑAR EMPLEO, CARCO

O CoMlSlÓN DENTRo DEL SERVICIO PtJBLlCo, documentos 2.-2.2. y 2.-23., presentado (s) dentro
de la (s) proposición (es) del (los) participanté (s) en esta Lic¡tac¡ón Pública, mismo (s) que se hará
ln) del conocimiento del Órgano ¡nterno de Control én esta Dependencia a fin de dar cumplim¡ento
a lo establecido en el artÍculo 48 fracción lX de la Ley de Responsabilidades Administrativas del
Estado de Hidalgo.

De igual forma, se hace constar que en este acto, se hace entrega de una copia de la presente acta
de fallo a cada uno de los funcionarios y licitantes aquí presentes, y para los que no hayan asistido
a esta Junta Pública, se pone a su dispos¡c¡ón la presente Acta de Fallo, a part¡r de esta fecha, para

efectos de su notificación y al finalizar este acto se fijará un ejemplar de esta acta en el domicilio de
la Convocante por un periodo de cinco días hábiles.

No habiendo otro asunto que tratar y que hacer constar, se da por concluida la presente Junta
siencjo ias iO:25 iroras ciei ciía ri¡: su íecira, Íi¡rnanc¡'<¡ ai caice y ai rrrargerr, ios <¡ue en eiia irriervirriert-rrr
y así quisieron hacerlo, para debida constancia y a fin de que surta los efectos legales procedentes.

La falta de firma de algún licitante no invalidará su contén¡do y efectos.

\

,4
Po¡ la Dirección de Licitaciones y Contratos

No se Dresentó

aii ' ;1¡ )!ja

de Control en la

fng. Juan Carlos Sánchez Cortes

General de
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L¡citac¡ón Públ¡ca No. EO-SIPDUS-N47O-2O23

Por la Dirección Públicas e

Esparza

D^r li Ca..ratarír ¡{a f'nnt¡¡l¡r¡ír

Por el Consejo Coordinador Empresarial del
Estado de Hidalgo

Por la Dirección General de Supervisión
Estratégica y Evaluación

Po!' la Sec¡etaiía de Hacienda

^r'

.. /,//¡f/tuv/
_4"_.?ry

ffi

Por la Coordinación General Jurídica

No se presentó

Por el Colegio de Ingenieros Civiles de Hidalgo
AC

No se presentó

Por el Colegio de Arquitectos de Hidalgo AC

No se presentó

Por la Cámara Mexicana de la lndustria de la
Construcc¡ón

No se presentó

Pachuca

No se Dresentó

Por la Cámara Nacional de la Industria de Transformación
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L¡citación Públ¡ca No. EO-SIPDUS-N47O-2O23

Por los licitantes participantes

SECREÍARIA DF ¡NFRA€STRUCÍURA PUBLICA
Y OESARROLLO URBANO SOSTENIBLE

Nombre

Ricardo Cano Gómez

NOIa: ESIaS Itrmas pef¡enecen al acta clrcunslanclaoa levanlaoa con mo(tvo oe ra J{¡nta
a la L¡c¡tación Pública No. EO-SIPDUS-N47O-2O23, cofiespondiente a la Obra: Rehabilitación asfáltica de la Av. N¡colas
Bravo, Bo. Casa Grande en San Agustfn Tlax¡aca: ublcada en la local¡dad de Casa Grande (Barr¡o), Municip¡o de San
Agustln Tlax¡aca, Estado de Hidalgo, {Segundo Proced¡miento}.
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SECIIETARIA Oñ INFRAESTRUC'URA PUALICA
Y DFSARF¡OLLO UPBANO SOSÍENIBLE

cob¡erno del Estado de Hidalgo
secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. Eo-sl PD US-N 47 O -2023
Convocatoria No. O4A2O2J

Anexo No. I
Resultado de la revisión cualitat¡va "dictamen" para determinar el fallo de adjud¡cación del contrato de
obra pública a precio unitario.

En la ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, el día 26 de diciembre de 2023, en las oficinas de la
Dirección de Precios Unitar¡os, de la Dirección General de Administración, de la Secretaría de
Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, sita en: Ex-Centro M¡nero, Edificio 28, planta baja,
Blvd. Felipe Angeles km.93.5, Col. Venta Prieta, C.P.42080, Pachuca de Soto, H¡dalgo con fundamento a

lo que establece el artículo 44 de la Ley de Obras Públ¡cas y Servicios Relacionados con las Mismas para
el Estado de Hidalgo y 43 de su Reglamento, se procedió a elaborar el dictamen del Procedim¡ento por
Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N470-2023, para la adjud¡cación de la obra pública: Rehabilitación
asfáltica de la Av. Nicolas Bravo, Bo. Casa Grande en San Agustln Tlaxiaca; ubicada en la localidad de Casa
Grande (Barrio), Municipio de San Agustfn Tlaxiaca, Estado de Hidalgo. Segundo procedimiento..

a).- Fundamento del procedim¡ento de contratac¡ón

Con fundamento a lo dispuesto por la const¡tución Política del Estado de Hidalgo en el articulo lO8, y en
los artículos 3l fracción l, 33 fracción l, y 34 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relac¡onados con las
Mismas para el Estado de Hidalgo.

b).- Criter¡os utilizados para la evaluación de la solvencia de las condiciones legales, técnicas y
económicas de las proposiciones.

con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Política del Estado de Hidalgo en el artículo IOB y el
articulo 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo
y los articulos 41,42y 43 de su Reglamento y lo dispuesto en las bases del procedimiento por licitación
pública. ,/

-'' /''
c).- Adjudicación del contrato ta"
Con fundamento a lo que establece la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas
para el Estado de Hidalgo en su artículo 44, cuarto parrafo.- una vez hecha la evaluac¡ón de las
proposiciones, el contrato se adjudicará de entre los l¡c¡tantes, a aquel cuya propuesta resulte solvente,
porque reúne, conforme a los criterios de adjudicación estab¡ecidos en las bases del proced¡m¡ento por
licitación publica, las condiciones legales, técn¡cas y económ icas requeridas por la convocantey garantice
satisfactoriamente el cumplimiento de las obligac¡ones respectivas.

¡. Reseña cronoló9¡ca de los actos del Presente procedim¡ento por Lic¡tac¡ón Públ¡ca.

vs
Dictamen oara determinar el fallo de la Convocator¡a No. O42|2OZ3, del Procedimiento por Licitación Públ¡ca

en relación a la adjudicación de la obra pública: Rehabilitaclón asfáltica de la Av. Nicolas Bravo, Bo.
Tlaxiaca: ubicada en la loqalldad de Casa Crande (Barr¡o), Municlp¡o de San Tlaxiaca, Estado de

rf 2ll. ? ''' pr5o tl !ri fel,tx) Ár!!l.l€! kr¡l
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SECNTTARIA DE I NTRAÉS¡RUCTUNA P{]8I.ICA
Y DTSAPPI)LLO URAANO SOSTENIBLE

cobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedim¡ento por Licitación Pública
No. Eo-SIPDUS-N47o-2O23
convocator¡a No. o42!2o23

Los recursos financieros para la adjudicación y contratación de la obra objeto dél presente
procedimiento por L¡citación públ¡ca, son autorizados por la Secretaría de Hacienda del Gobierno
del Estado de Hidalgo, mediante el oficio No. HACIENDA-A-TREVE/Gl-2023n502-OlO61 de fecha 06
de noviembre de 2023.

1.2.- eue con fecha ll de diciembre de 2023, se publicó en el Periódico Oficial de H¡dalgo, así como en la
página de internet s-obraspubl¡cas.hidalgo.gob.mx, la Convocatoria No. O4Z2O23 la cual se pone a
disposición de los interesados e participar en el Procedimiento por Licitac¡ón Pública No. EO-
Sf PDUS-N470-2O23,para la adjudicación de la obra pública: Rehabil¡tac¡ón asfiáltica de la Av. Nicolas
Bravo, Bo, casa crande en San AgustÍn Tlaxiaca; ubicada en la localidad de Casa Grande (Barrio),
Municipio de San Agustín Tlaxiaca, Estado de Hidalgo. segundo procedimiento.

1.3.- Las bases del procedimiento por licitac¡ón pública se pusieron a disposición de los ¡nteresados a
partir de la fecha de su publicación y hasta el día 15 de diciembre de 2023.

1.4.- Con fecha t5 de diciembre d e2023 a las IO:OO h rs., se llevó a cabo la vlsita al sitiodondese realizarán
los trabajos.

1.5.- Con fecha l8 de diciembre de 2023 a las l5:OO hrs., se realizó el acto de junta de aclarac¡ones en la

Sala de Juntas de la Dirección Ceneral de Administración de esta SecretarÍa de Infraestructura
pública y Desarrollo Urbano Sostenible, ubicada en Ex-Centro Minero edific¡o 28 planta baja, sita en
el km. 93.5 del Blvd. Felipe Án9eles, Col. Venta Prieta, Pachuca, Hgo., en presencia del órgano interno
de control, funcionarios públicos ¡nvitados, así como la convocante, se pasó lista de asistencia
encontrándose presente:

'1.- Ricardo Cano Gómez

f.6.- Con fecha 22 de diciembre de 2023 a las 15:00 h rs,, se realizó el Acto de Presentac¡ón yApertura de
Proposiciones, en presencia delórgano interno de control, funcionarios públicos inv¡tados, asícomo
la convocante, se pasó lista de asistencia encontrándose presente el licitante siguiente:

'L- Flicardo cano Cómez.

1.7.- Se procedió a abrir el sobre que contenía los documentos que acreditan la existencia legal, capacidad
técn¡ca y financiera, la Propuesta Técnica y Económica del l¡citante, real¡zando la rev¡sión
cuantitativa de la documentación presentada, con los resultados que se describen:

1.71.- Licitante cuya proposición se desechó y quedó asentado en el acta de la junta pública del acto de
presentación y apertura de proposiciones de fecha 22 de diciembre de 2023 a las l5:OO hrs.:

D¡ctamen para determinar el fallo de la Convocatoria No,04212023, del Proced¡miento por Licitación Pública EO-SIPDUS-N470-
2023, en relación a la adjud¡cac¡ón de la obra pública: Rehabilitación asfáltfca de la Av. Nicolas E¡ravo, E¡o. Casa Grande €n San
Agustln Tlaxiacai ubicada en la localidad d€ Casa Grande (Barrif), Municipio de San Agustfn Tlaxiace, Estado de Hldalgo. Segundo
oroced\rief\ / \\\ .l\\ /^' / \\\\----,7 \l (1,-$!\- (t v \ z-" 
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Ptlblica
No. EO-Sl PDUS-N47 O-2O23
Convocatoria No. O42hO23

Ningún Licitante

1.2.2.- Licitante que cumplió con la revision cuantitativa yes considerado para la evaluacion cualitativa.

No. Licitante Monto Propuesto Sin
I.VA

Plazo de Ejecución en Días
Naturales.

t- Ricardo Cano Gómez $3'880,764.52
5l días naturales, ¡nicio lO de enero
de 2024, terminación 29 de febrero
de 2024.

razón de lo anterior se procedió a realizar la:

Evaluación cualitativa de la que se desprenden las razones técnicas y económicas, por las cuales se

acepta o desecha la proposición presentada y aceptada en el asto de presentación y apertura.

Fecha y lugar de elaboración del dictamen.

En la Dirección de Precios Unitarios de la Dirección General de Administración, de la Secretaria de
Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, se procedió a elaborar el análisis detallado
(cualitativo), el día 22 de diciembre del2c.23, a la documentación de las propos¡c¡ones presentadas por
los licitantes: l.- R¡cardo Cano Cómez, pan¡ determinar el cumplimiento en los aspectos legales, técnicos
y económicos, sol¡c¡tados en las bases del procedimiento por licitación pública y en los criterios de la
eyafuación y adjudicación que establece el artículo 4 prirnerc y segundo párrafo de la Ley de Obras
públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y la sección lll Evaluación de
las Propuestas, artículo 4l fracciones de la I a la Vl, inciso A fracciones de la I a la lV artículo 42 fracc¡ones
I a la ll, inciso A fracciones I a la Vlll, de su Reglamento en v¡gor obteniéndose los resultados como a
cont¡nuación se relaciona.

En

.-

lll.- Licitante cuya proposición resultó solvente y es aceptada, por haber cumplido con
exigidos, como resultado del análisis cualitativo de le proposición.

lll.l.- Ricardo cano Gómez.

los requisitos

imiento por Licit¿c¡ón pública EO'SIPDUS'N47O-
d€ la Av Nlcolas Bravo, Bo. Casa Crande €n San

Motivo v Fundamento
El licit;nte: Ricardo Cano Gómez, cumple con los lineam¡entos establecidos en las bases del
procedimiento por licitación pública, y no se encuentra en los casos que como causas de desecho se

incluyen en el capítulo lV.- Evaluación y adjudicación; los numerales de las causales para desechar, su

existÁncia legal, propuesta técnica, propuesta económ¡ca, de la proposic¡ón, y en base a lo que establece
el artÍcufo 44 primerc y segundo párrafo de la Leyde Obras Públicas y Servicios Relacionados con las

D¡ctamen para determ¡nar el fa¡lo de la Convocatoria No.0422023, del Proc

2023, en relación a Iá adjud¡cación de la obra pública: Rehabilitación asfált¡(

Tlaxiáca; ublcada €n la localidad de casa Crande (Barrlo), Munlciplo e San Agustfn Tlaxiaca, Estado d€ Hidalgo. SEgundo

¡r.húrji /l¡'r.3:o. il(r)..t- 7 
^2l}N.),
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STCRFTARIA DE INFRAESTRUCTURA PUBLICA
Y DISARROLLO URBANO SOSÍENIBLE

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SI PD US-N47 O-2O2i
Convocatoria No, O42t2O23

Mismas para el Estado de Hidalgo, así como la sección lll evaluación de las propuestas, los artículos 4l
fracciónlalaVl,incisoAfracciónlalalV,artículo42fracciónlalall,incisoA,fracciónlalaVlll,del
Reglamento antes citado, y el presupuesto base de la convocante.

Por lo tanto la proposición (existencia legal, propuesta técnica y económica) del licitante: Ricardo Cano
Gómez, resulta solvente por reunir las cond¡ciones legales, técnicas y económicas requeridas por la
convocante, y garantiza sat¡sfactor¡a mente el cumplimiento de las obligaciones respectivas con un
monto de $3'880,764.52 (Tres m¡llones ochocientos ochenta mil setecientos sesenta y cuatro pesos 52100
M.N.) sin incluir el lv.A. y un plazo de ejecuc¡ón de 5l dÍas naturales.

Resolución:
Por lo antes motivado y fundado, es procédente decretar que el licitante que resultó solvente y al cual sé
le adjudica el contrato de la obra pública a precio unitar¡o de esta licitac¡ón pública es: R¡cardo Cano
Gómez, por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante, y
garant¡zar satisfactoriá ménte el cumplim¡ento de las obligaciones respectivas con el monto de
$3'880,764.52 ffres millones ochocientos ochenta mil setecientos sesenta y cuatro pesos 52nOO M.N.) sin
¡ncluir el lV.A. y un plazo de ejecución de 5l dÍas naturales.

lV.- Fecha, lugar y hora para la firma del contrato, y la presentación de garantfas,

a).- Firma del contrato: El licitante adjudicatar¡o del contrato de la obra pública a precios unitarios, lo
firmará por un monto de $3'880,764.52 (fres millones ochocientos ochenta mil setecientos sesenta y
cuatro pesos 52^00 M.N.) s¡n incluir el lV.A. y un plazo de ejecución de 5l días naturales. Y se estima a ser
firmado a partir del dÍa 27 de d¡ciembre de 2023 previa entrega de las garantías correspond ientes.

b),- Presentación de qarentfas: El licitante adjud¡catario del contrato de la obra públ¡ca a precios unitarios,
se obliga a exhibir en el plazo establecido por la Ley de obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas Para el Estado de Hidalgo y su Reglamento y previo a le firma del contrato, las pólizas de fianzas
de anticipo y de cumplimiento del contrato.

Ambos trámites se verificarán en la Dirección General de Adm¡n¡stración, sita en Ex-Centro
Edificio 28, planta baja, Blvd. Felipe Angeles km. 93.5, Col. Venta prieta, C .P.42OaO, Pachuca de Soto, Hgo.,
Tel. (Ol 771) 7]7-8000 ext.8742,8681, de lunes a viernes en el horario de 8:30 a 16:30 horas.

V.- Nombre, cargo y firma del servidor público que lo emite, del que preside los actos publicos y de los
oue elaboran la evaluación.

Em¡te el presente d¡ctamen para el fallo el Lic. Abelardo Olguin Cuevas, D¡rector ceneral de
Administración, en nombre y representac¡ón de la Secretarfa de Infraestructura pública y Desarrollo
Urbano Sostenible, ello con fundamento en lo previsto por los artículos 1, 2, 3, 4,5, U fracción lV y 3l

4/s
Dictamen para determinar el fallo de la Convocatoria No. o422o23, del Proced¡miento por L¡citación

Casa Crande en San
de H¡dalgo. Segundo

EO.StPDUS-N470-
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2023, en relación a la adjudicación de la obra públ¡ca: Rehebllitaclón asfáltlca de la Av. Nlcolas Bravo,
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Gobierno del Estado de Hidalgo
secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SI P DUS- N 47 O-2O23
Convocatoria No. O42hO?3

fracciones ll y X de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo y,'1, 2,3,4,5y
6 fracc¡ón ly ll inc¡so b) y 13 fracciones Vlll, lX, XVll del Reglamento Interior de la Secretaria de
Infraestructura Públ¡ca y Desarrollo Urbano Sostenible, del Poder Ejecutivo del Estado L¡bre y Soberano
de Hidalgo.

Emite
Director General de Administración

de la s.l.P.D.U.S.

Evaluó

Jefa de Departamento

Arq. Ana Edith CosmóPulos Corona Aro. María Dolores J¡ménez Rendón

s/s
D¡ctamen oara deteÍminar el fallo de la Convocator¡a No.042/2023' del Proc imiento por Licitac¡ón Pública EO'SlPDUS'N470-

de la Av, Niqolas Bra\,¡o, Bo. Casa Crande €n Sana la adjudicación de la obra públ¡ca: Rehabilitación asfálti
en la localldad de casa Crande (Barrlo), Municipio San agustln Tlaxiaca, Estado de Hidalgo, Segundo

2O?3, en
Agustfn
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L¡c. Abelardo Olguin Cuevas

Servidor Público
designado para presidir los actos

de licitación prlblica y Evaluó, Directora de

Licitaciones y Contratos de la S.l.P.D.U.S.

orocedimiento..
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